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Anexo II (a) 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de la aprobación por 
las Consejerías de la Administración dela Junta de Andalucía de las Memorias de 
evaluación anual en materia de transparencia pública.. 
 
 
 

 

  

 

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación Administrativa 
 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

Único Memoria justificativa. 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, 
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la 
homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el 
citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de 
los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 

Sevilla, 16 de enero de 2024 
 
 
 
 

Fdo.: Tomás Burgos Gallego 
Viceconsejero de la Presidencia, Interior, 

Diálogo Social y Simplificación Administrativa 

Código Seguro De
Verificación:

9eavqDHMRUZ5SGJJ2G8UJA6MNYPGLR
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Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa  

Viceconsejería 

MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA AL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE TOMA 
CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN POR LAS CONSEJERÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA DE LAS MEMORIAS DE EVALUACIÓN ANUAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA PÚBLICA 

La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, establece en su Exposición 
de Motivos que la transparencia es inherente a la democracia y constituye una pieza fundamental 
para el establecimiento de una sociedad democrática avanzada, que es uno de los objetivos 
establecidos en nuestra Constitución. Igualmente dispone que, sin el conocimiento que 

proporciona el acceso de los ciudadanos a la información pública, difícilmente podría realizarse la 
formación de la opinión crítica y la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social. 

Los principios proclamados en el título primero y la voluntad de transparencia que impregna la 

Ley 1/2014, de 24 de junio, requieren de instrumentos que en la práctica permitan aplicar la 
transparencia de forma homogénea y efectiva en el ámbito de cada Administración Pública.  

El artículo 42 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, prevé que en materia de transparencia cada 

Consejería establecerá un plan operativo que deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones y los procedimientos para realizar la acción de transparencia en 
el ámbito de la Consejería y sus entidades y organismos adscritos. Estos planes se aprobarán 
mediante Orden y las actuaciones realizadas y su valoración formarán parte de la información 
pública objeto de publicidad activa. 

En particular, la evaluación sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia 
por las Consejerías y sus entidades adscritas se efectúa a través de la Memoria anual que debe 
aprobarse por cada Consejería, correspondiendo la competencia para su aprobación a la persona 

titular de la misma a propuesta de su respectiva Comisión de Transparencia, de conformidad todo 
ello con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se 
regula la organización administrativa en materia de transparencia pública en el ámbito de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales. 

El citado artículo 14 establece en su apartado 2 que, en la Memoria anual, se tendrán en 
consideración los siguientes aspectos:  

a) Actuaciones realizadas por la Consejería y sus entidades y organismos dependientes en materia 

de transparencia. 
b) Datos estadísticos sobre publicidad activa y derecho de acceso. 
c) Cumplimiento de objetivos contenidos en el Plan.
d) Propuestas de actuación.
e) Otros aspectos de interés. 
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Durante el ejercicio 2023 las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía han ido 

aprobando en cumplimiento de dicha previsión las Memorias de Evaluación anual de 
transparencia pública correspondientes al ejercicio 2022, proceso que no ha concluido hasta 
diciembre de 2023. Todas las memorias figuran así mismo publicadas en la Sección de 
Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, dentro del apartado “Conoce más sobre la 

transparencia, Planificación y evaluación de la transparencia”. 
 
Por otra parte, el artículo 5 del Decreto 289/2015, de 21 de julio, establece en su párrafo d) que 
corresponderá a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras conocer la Memoria de 

Evaluación anual sobre el cumplimiento por las Consejerías y sus entidades instrumentales 
adscritas de sus obligaciones en materia de transparencia. En línea con lo anterior, el artículo 6.c) 
del citado decreto dispone que la Secretaría de Transparencia deberá elevar a la Comisión un 
informe con la información agregada de las Memorias sectoriales, informe que ha sido elevado 
para conocimiento por la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras en la sesión que se 

celebrará por dicho órgano el próximo 11 de enero de 2024. 
 
La evaluación resulta esencial para promover la transparencia y la rendición de cuentas, 
contribuyendo a la mejora de la calidad democrática y la eficacia y eficiencia de la acción pública. 

 
Con arreglo a lo expuesto, las Memorias de Evaluación anual que, en materia de transparencia 
pública deben aprobarse por las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía, son 
elementos clave que contribuyen a la transparencia, rendición de cuentas y aportan 
conocimiento, detectando aquellos puntos de mejora en los que avanzar para garantizar la 

implementación transversal de la transparencia en la Administración de la Junta de Andalucía. 
 
Por todo ello, se considera oportuno y conveniente que la aprobación por las Consejerías de la 
Administración de la Junta de Andalucía de las Memorias de Evaluación anual en materia de 

transparencia pública sea conocido por parte del Consejo de Gobierno.  
 
 
 

En Sevilla a la fecha de la firma digital. 

El Viceconsejero 

Tomás Burgos Gallego. 
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